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í^okttn í ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PARTE OFICIAL

FRESIDBICUJMI^DB MIBISTROS
S.M.el Rey D.AlfonsoXIIIÍq. D.g.), 

S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe dtí Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
3n su importante salud.

(€Face¿« del 8 de Febrero de 1921).

áDiNlSIMOOMAL
Núm. 685.

GOBIERNO CIVIL
SANIDAD

Anuncio-Convocatoria.
Con ei ñu de acordar las bases 

que han de servir para desarro
llar el proyecto de creación de la 
Brigada Sanitaria provincial, pro
puesta por el señor Inspector y 
aprobada por la Comisión perma
nente de la Junta provincial de 
Sanidad, dada su importancia y’ 
la necesidad de implantar dichos 
servicios dentro del próximo año 
económico, he acordado convocar 
á los señores Alcaldes de los 
Ayuntamientos de la provincia,' 
para que concurran á las cabezas 
de partido judicial y á las Gasas 
Consistoriales de óstos, los días y 
horas que se citan á continua
ción, con el fin de que, reunidos 
en asamblea de partido y bajo la 
presidencia del citado señor Ins
pector provincial de Sanidad, re
suelvan en firme la organización 
del servicio de que se trata, con 
las mejoras que estimen conve
niente acordar.

Del resultado do las citadas 
asambleas, se levantará acta por 
duplicado, que firmarán todos los 
Alcaldes presentes, ó sus repre
sentantes, archivando uno de los 
ejemplares en el Ayuntamiento 
donde tenga lugar la reunion y 
entregando el otro al señor Ins
pector para la tramitación y eje
cución de lo que se acuerde.

No necesita este Gobierno en
carecer la importancia del acto 
que so celebrará con el objeto ex- 
presádo, y por tanto, espera, que 
todos los Alcaldes, por sí, ó por 
personas debidamente autoriza
das, concurran á las asambleas 
que se proyectan.

Lo que se hace público en esto 
Órgano oficial, para conocimiento 

de los Alcaldes de la provincia y 
su exacto cumplimiento.

Valladolid 7deFebrero de 1921.
El Gobernador, 

'^^ü Partía Vcrgan.
Dias y horas en que se celebra

rán las asambleas ó reunio
nes á que se refiere la pre
sente Circular.
Partido judicial de Medina 

del Campo.
Día 17 de Febrero á las doce
Partido judicial de Medina 

de Bioseco.
Día 20 de Febrero á las doce. 

Partido judicial de Mota 
del Marqués,

Día 24 de Febrero á las doce.
Partido judicial de Olmedo.

Día 27 do Febrero á las doce.
Partido judicial de Peñafiel.
Día 3 de Marzo á la doce.
Partido judicial de Villalón,
Día 6 do Marzo á las doce.
Partido judicial de Valoria 

la Buena.
Día 10 de Marzo á las doce.

Partido judicial de Tordesillas.
Día 13 de Marzo á las doce.

Partido judicial de Nava del Rey.
Día 17 do Marzo á las doce.

Partidos judiciales de los Distritos 
de la Audiencia y la Plasa 

de Valladolid.
Día 20 do Marzo á las doce. 

(Gasa Consistorial del Excelentí
simo Ayuntamiento de la Ca
pital).
«m¿ Mm

Núm. 562.
Corcos.

Don Juan Francisco Hernández 
Gonzalo, Alcaide constitucio
nal do esta villa de Coreos del 
Valle.
Hago saber: Que la cobranza 

del repartimiento general de Uti
lidades correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercicio de 1920-21, 
tendrá lugar en este término 
municipal durante los días once, 
doce y trece del actual por el en
cargado de la recaudación en la 
Casa Consistorial de esta villa, 

desde las nueve á las tres de la 
tardo.

En su consecuencia, invito á 
los contribuyentes tanto vecinos 
como forasteros â que verifiquen 
sus pagos correspondientes á di
cho plazo.

Tambien durante dichos días 
pueden pagarse sin recargos los 
atrasos del tercer trimestre.

Corcos 3 de Febrero de 1921. 
—El Alcalde, Juan Francisco 
Hernández.

l^ota del fiSarqués.
Por la presentó se convoca á 

los señores Alcaldes dolos pueblos 
que componen este partido judi
cial para que concurran à la Casa 
Consistorial de esta villa el día 
18 del actual y hora de las once 
de su mañana, con el fin de pro
ceder al examen, discusión y 
aprobación en su caso de las 
cuentas de ingresos y gastos de 
este partido judicial, correspon
diente á los años de 1918-19 y 
1919-20.

Mota del Marqués 5 de Febrero 
de 1921.—El Alcalde, Afrodisio 
Fernandez.

NúM. 568.
Olmedo.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1921-22, apro
bado por el Ayuntamiento previa 
censura del Regidor Síndico, es
tará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 146 do la ley Munici
pal, durante cuyo plaao podrán 
los vecinos examinarle y pre
sentar contra él las reclamacio
nes que estimen oportunas/pasa
do dicho plazo se someterá á exa
men, discusión y votación de la 
Junta de asociados.

Olmedo 5 de Febrero de 1921. 
— El Alcalde, G. Rodríguez.

Olmedo.
Confeccionado el padrón da 

carruajes de lujo de ésta villa, 
para el año de 1921-22, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo 
de diez días, para que pueda ser 
examinado por los contribuyen

tes en él comprendidos y hacer 
las reclamaciones que consideren 
justas, pasados que sean no se
rán atendidas las que se pre
senten.

Olmedo 5 de Febrero de 1921. 
—El Alcalde, G. Rodríguez.

Olmedo.
Terminadoel padrón de la con

tribución Industrial y de Comer
cio de esta villa, para ei año eco
nómico de 1921-22, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de esto Ayuntamiento por 
el plazo de diez días, para que 
pueda ser examinado por los con- 
tribuyentesenel mismocompren- 
didos y hacer las reclamaciones 
que consideren justas, pasados 
que sean no serán atendidas las 
que se presenten.

Olmedo 5 de Febrero de 1921. 
—El Alcalde, G. Rodríguez.

Igualmente y por el mismo 
término se halla do manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Portillo
Santibañez de Valcorba 
Villalar

Y por el término de quino® 
días en el Ayuntamiento de 

Pozuelo de la Orden
.............. ........■«—»

Núm. 677.
Velascálvaro.

La cobranza del 4,® trimestre 
del año ecónomico de 1920*21, de 
los repartos de Consumos y el ge
neral de Utilidades y descubier
tos de ejercicios cerrados de di
cho concepto, tendrá lugar el 
día 16 del actual en el local de 
esta Casa Consistorial, desde la 
hora de las nuevo de la mañana 
hasta Ias trece, siendo recauda
dor D. Justino Vicente Izquierdo, 
vecino de Ataquines.

En su virtud, invito por medio 
del presente á los contribuyentes 
por dicho concepto tanto vecinos 
como hacendados forasteros, à 
que paguen sus cuotas durante 
dicho plazo, pues transcurrido 
que sea podrán veoificarlo du
rante los días 25, 26, 27 y 28 
del presente mes, en la Zona de 
Recaudación^ situada ea San Vi
cente del Palacio; pues transcu
rrido dicho periodo incurrirán los 
contribuyentes deudores en el 
recargo del 15 por 100 que esta
blece el artículo 50 de la Instruo-
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ción de 25 de Abril de 1900^ con 
lo cuai queda iniciado el proce- j 
dimieoto de apremio de primer í 
grado. |

Velascálvaro 4 de Febrero de 
Í921.—S1 Alcalde, Bernardino ? 
Rodríguez.

AOmSTMON DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Nnw. 681.

VALLADOLID.—PLAZA.

De la Torre Cortijo, Enrique, 
de estado soltero, de 16 años, hijo 
de Justa Cortijo, domiciliado úl
timamente en^Madrid, Topete, 7, 
y hoy en ignorado paradero, pro
cesado por hurto de prendas, 
comparecerá en termino de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción dei Distrito de ia Plaza de 
Valladolid, Secretaría dei señor 
Cuesta, á ñn de notiñcarle el au
to de procesamiento y prisión pro
visional dictado en expresada 
causa y pracMear las demás dili
gencias subsiguientes.

NóM. 682

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

El señor Juezde instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciudad, 
haacordado por pro videnciade hoy 
en el sumario que se instruye so
bre estafa de metálico á Eusebio 
Ruano Pardo, vecino que fué de 
Villanueva de hCondesa, hoy en 
ignorado paradero, se cite á dicho 
sujeto por medio de la presente 
de comparecencia ante dicho 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Plaza, áñn de hacer
le saber una resolución judicial, 
debiendo verificar la comparecen
cia interesada dentro del tér
mino de cinco días à contar desde 
ia inserción de la presente en el 
«Boletín oficial»de esta provincia.

Valladolid 5 de Febrero de 
1921.—El Secretario, Rafael R. 
de la Cuesta.

NúM. 560. .
PALENCIA

CÉDULA DE NOTIPICAOION.

Por el presente se hace saber á 
los penados Felipe Altable Jua- 
regui y Fidel Gonzalez y Fer
nandez, residentes últimamente 
en Valladolid y Torrúavega res
pectivamente, hoy en ignorado 
paradero, que la Audiencia pro
vincial de esta Ciudad, por auto 
de quince de Noviembre dei año 
mil novecientos veinte, y de con
formidad con lo preceptuado en 
el artículo 15 de la ley de 17 de 
Marzo de 1908 y sus concordan
tes del Reglamento de 23 del mes 
y año citados, acordó la remisión 
de là condena que en la causa 

que se le siguió bajo el número 
195 de 1915, por estafa, se impu
so á los referidos sujetos y cuyo 
cuimplimiento se suspendió por 
auto de 27 do Abril de 1916 du
rante tres años.

Palencia 4 de Febrero de 1921. 
—El Secretario judicial, Marcial 
Fernandez Salomón.

tlWIS IIKIM
NúM. 561.

Don Alberto Goytre Villanueva, 
Teniente Coronel de Intenden
cia, Jefe de propiedades de la 
Plaza de Valladolid.

Eace saber: Que dispuesto por 
Real orden comunicada de 26 de 
Enero último se convoque segun
do concurso para arriendo de una 
Fábrica de harinas, para el servi
cio del Ramo de Guerra, se in
vita por el presente, con arreglo 
á lo dispuesto en los ártíeulos 48 
y 53 de la ley de Contabilidad y 
Hacienda pública de l.“ de Julio 
de 1911, á los propietarios de fin
cas de esta clase quedeseenarren- 
darias á tal objete y que reú
nan las condiciones generales si
guientes:

1 .* La Fábrica requerida por 
el Ramo de Guerra, para la ela
boración de harinas, ha de estar 
situada sobre la vía férrea ó lo 
más próximo posible á ella, bien 
en la Plaza de Valladolid ó en 
cualquiera otra de la provincia ó 
limítrofes.

2 .® La capacidad do moltura
ción ha de ser por lo menos de 
50.000 kilogramos de trigo du
rante las veinticuatro horas, no 
siendo obstáculo para ia admisión 
de proposiciones el que rebase la 
cifra antes expresada.

3 .® El sistema de elaboración 
puede ser cualquiera de los cono
cidos en la industria, siempre 
que se amolde en un todo á la.s 
condiciones precisas que estable 
ce la ley mecánica de los mis
mos, siendo preferido el sistema 
de cilindros moderno.

4 .® Todas las máquinas ten
drán aparatos protectores de acci
dentes del trabajo en sus diferen
tes órganos, motores y recep
tores

5 .® La fuerza permanente pa
ra el funcionamiento de la fábri
ca no será menor á 2’5 H. P. por 
cada mil kilogramos de moltura
ción, pudiendo ser esta fuerza 
eléctrica, hadráulica ó térmica. 
Si es hidráulica ó térmica tendrá 
una dinamo para el alumbrado 
de la fábrica; en el caso da que la 
fuerza sea hidráulica, la presa, 
canales, con ductores, compuertas, 
rejillas han de estar en condicio
nes de limpieza y perfecta con
servación, las turbinas serán de 
tipo moderno y regulables á ma 
no ó automáticameute y estar en 
buen estado. En el caso de em
plearse motores térmicos, además 

de estar en perfecto estado, fun- ; 
cionarán en condiciones de con- ¡ 
sumo industrial y si se emplea ¡ 
fuerza hidráulica ó eléctrica, cu- í 
ya central generadora fuera hi
dráulica, deberá contar La fábrica 
con motores de reserva para el 
estiaje.

6 .® Su el caso de que el su
ministro de energía de cualquier 
clase para el movimiento de la 
fábrica se verifique por el mismo 
propietario de ella por ser de su 
propiedad la central, en su pro
posición ha de consignar por se
parado ia parte correspondiente á 
cada uno de los conceptos de 
arriendo de fábrica y de suminis
tro de energía y si por el contra
rio ésta es independiente de la 
propiedad de la Fábrica se hará 
constar así en su oferta y tam
bién manifestará el consumo dia
rio para la máxima producción y 
el precio á que se regule en la 
localidad.

7 .® La limpia de trigos debe 
tener doble capacidad que la 
molturación.

8 .® Los almacenes tendrán 
una cabida por ¡o menos de cua
renta veces la capacidad de la 
molturación diaria de la Fábrica 
por lo que se refiere á los alma
cenes de trigo; veinticinco el de 
harina y cuatro el del salvado. 
Los depósitos de trigo limpio han 
de ser por le menos tres y de ca
pacidad suficiente para que, re
gulada la molturación, el trigo 
que se limpie pueda reposar en 
ellos por lo menos veinticuatro 
horas,

9 .® Tendrá locales dentro de! 
mismo edificio para la instala
ción holgada de oficinas, pabe
llón para el encargado de efec
tos, en consonancia con lo preve
nido en la Real orden de 6 de 
Noviembre último, (Diaria Ofi
cial núm. 251), cuartelillo para 
el destacamento do tropa al ser
vicio dé la Fábrica, garage par^ 
dos camiones automóviles, ó cua
dras para el ganado y apartadero 
para los carruajes equivalentes 
á ellos.

10 .® Los concurrentes acompa
ñarán á sus proposiciones un dia
grama y plano de la Fábrica, ex
presando el estado de los elemen
tos que la integran ó solomante 
el plano del edificio, si la oferta se 
refiere á una de nueva planta, 
subordinando lainstalaoion aldia- 
grama que determinaría la Jun
ta técnica del establecimiento. «

11,® Serán de cuenta del pro
pietario las reparaciones y entre’ 
tenimient® ó corriente de todos 
los edificios y accesorios de la Fá
brica, si los desperfectos son de
bido á uso natural, corriendo á 
cargo del Estado cuando se reco
nozca el uso indebido.

12 .® Será preferida, en igual
dad de condiciones, ia proposi
ción ea que su dueño se compro
meta á verificar por su cuenta 
las reparaciones y entretenimien
to corriente de las máquinas y 
artefactos de ia fábrica, cuando 

dichas reparaciones obedezcan á 
uso constante y natural, siendo 
de cuenta de la Administración 
en caso contrario,

13 .® Contratado el arriendo 
con arreglo à la baso anterior, no 
se exigirá ai propietario indemni
zación alguna, si la interrupción 
que produzcan aquellas repara- 
cicnes no excede de quince días, 
pero si se prorrogase esta interrup
ción hasta quince días más, ó sea 
treinta días ‘en total, solo se sa
tisfará la tercera parte del alqui
ler estipulado y pasando de este 
plazo no se abonará cantidad al
guna pudiendo la Administra
ción rescindir el contrato.

14 .® Si durante ia vigencia 
del contrato se reconociese la ne
cesidad de instalar alguna má
quina ó accesorio en sustitución 
de otro que haya agotado su ren
dimiento, ó por convenir la me
jora en la elaboración y su adqui
sición se hiciera por el Estado, 
tendrá éste derecho à retirar el 
efecto á la terminación del con
trato y el propietario la obliga
ción de retirar el sustituido en 
cuando sea requerido, dándose de 
baja en el inventario, sin que 
proceda reclamación ni indemni
zación alguna.

15 .® La duración del arren
damiento será, por cinco años pro
rrogables, si así conviniera á am
bas partes. Seis meses antes de 
la terminación del quinto año y 
con la misma antelación al cum
plimiento de cada uno de los años 
siguientes, la parte que no este 
conforme con la continuación lo 
manifestará á la otra; y en el ca
so de que las dos estén conformes 
con ia prórroga se verificará por 
la tácita sin necesidad de más 
aviso.

16 .® No se hará el R imo de 
Guerra cargo de ia Fábrica acepta
da sin que el Cuerpo de Ingenie
ros Militares haya reconocido ha
llarse en condiciones de inmedia
to servicio y la entrega se hará 
medíanteinventario perfectamen
te detallado de las edificaciones, 
de la maquinaria y accesorios 
instalados.

17 .® Las propcsíciones redac
tadas ea papel de 8.® clase y 
acompañadas de la cédula perso
nal correspondiente se presenta
rán por los dueños, ó encargados 
legalmente, ea estas oficinas 
(Cuartel de San Agustín, Parque 
de Intendencia) en cualquiera 
día desde las nueve á las trece y 
durante un plazo de diez días á 
contar desde la fecha de la inser
ción del presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid^ pudiendo tam
bién dirigirse por correo para re
mitir proposiciones ó pedir ante
cedentes ai que suscribe, en cuya 
oficina estarán de manifiesto, las 
condiciones generales de los con
tratos del Ramo de Guerra.

Valladolid 4 do Febrero de 
1921.—El Jefe de Propiedades, 
Alberto Goy tre.

Imprenta del Hospicio provinoiai.
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